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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

      REF. EJE ALIM 2022-00118. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No 146 DEL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

 

 Reconócese al Doctor JUAN SEBASTIÁN CÁRDENAS OLARTE como  

apoderado sustituto de la parte ejecutante, en la forma, términos 

y para los efectos señalados en el memorial poder especial de 

sustitución a él conferido, obrante en el archivo Nro. 15). 

 

 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

la revocatoria de poder de sustitución que fuera efectuada por la 

apoderada de la ejecutante al Dr. JUAN SEBASTIÁN CÁRDENAS OLARTE 

(archivo Nro. 16). 
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